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V¡stos, los documentos adjuntos, y;

CONSIDERANDO:

Que, es politica del Minislerio de Educación garantizar el buen inicio del año
escolar en concordancia con las politicas priorizadas y los compromisos de gestión escolar,

Oue, el a(ículo 76' de la Ley N" 29944, Ley de Reforma Magisterial dispone que
plazas vacantes existentes en las instituciones educativas públicas no cubiertas por nombramiento son atendidas via concurso

de contratac¡ón docente;

Que, el artículo 'l' de la Ley N'30328, Ley que establece medidas en materia

va y dicta okas d¡sposic¡ones, s€ñala que el Contrato de Serv¡c¡o Docente regulado en la Ley de Reforma ¡¡agisterial tiene

finalidad permitir la contratación lemporal del profesorado en ¡nstituc¡ones educativas públicas de educac¡ón bás¡ca y técnico
p.oduct¡va; es de plazo determinado y procede en el caso que exista plaza vacante en ¡as ¡nstituciones educativas;

Que, por Decreto Supremo Ne 001-2023-MINEDU, se aprueba la Norma que

regula el procedimiento para las contrataciones de profesores y su renovación en el marco del contrato de servic¡o docente en

educación básica y técnico productrva, a que hace referencia la ley N'30328, ley que establece medidas en materia educativa y

dicta otras dispos¡ciones, con ¡a finalidad de establecer dispos¡ciones en relación al procedimiento, requis¡los y condiciones para las

contratac¡o¡es de profesores y su renovac¡ón, en los programas educativos y en las llEE públicas de educac¡ón bás¡ca y técnico
productiva.

Estando a lo actuado por el comité de contratación docente / Jefe de Recursos
Humanos, con el visto bueno de las dependencias mnespondientes de la UGEL, el contrato suscrito entre el docente adjudicado y

el titular de la enlidad, y;

De conform¡dad con la Ley N' 28044 Ley General de Educaoón, Ley N' 29944 Ley

de Reforma Magisterial y su modificator¡a, Ley N" 31638:Ley de Presupuesto del Sector Públ¡co para el Año Fiscal 2023, Ley No

30328, Ley que establece medidas en materia educativa y dida otras dispos¡ciones, el Decreto Supremo N' 00&201!E0 que

aprueba el Reglamento de la Ley de Refoma Magisterial y sus modificatorias, el Decreto Supremo N'001-2015-MINEDU, que

aprueba el Reglamento de Organizaclin y Func¡ones del M¡nisterio de Educación, el Reglamento de organización y Func¡ones

/(@:rohdo 
*r el Gobiemo Regional y las facultades previstas en la Ley 27,144 Ley del Procedim¡ento Administrativo General;
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ARTicuLo lo.. APRoBAR EL cot{TRATo, por seru¡c¡os personates según et

anexo que forma parte de la presenle, suscrito por la Un¡ded Eiecutora y el personal docente que a conünuac¡ón se indica:



I,1. DAfOS PERSONALES:

APELTIDOS Y NOIIBRES

DOC OE IOENTIDAO

SEXO

FECHA DE NACIfulIENTO

REGIi\1EN PEN§IONARIO

TITULO Y/O GRADO

ESPECIALIDAD

SALAZAR SAMECASH, DOLORES

0.N.t. N'33765982

FEMENINO

21l01/'t969

D.L. N" 19990

PROFESOR

EDUCACÉI{ INICIAL BILIilGÜE

: lnicial . Jardín

: 275

* 924211216016

: PROFESOR

: NONAGESIMA SEGUNDA OISPOSICION COMPLEMENTARIA FINAL DE LA LEY NO

a951 (MEMORANDUtt N' 4m.2012.MtNEDUi SPE.Up)
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3.

ON EOUCATIVA

GO DE PLAZA

CARGO

MOTIVO DE LA VACANTE

'J

OATOS DEL CONTRATO:

N' DE EXPEDIENTE

REFERENCIA

VIGENCIA DEL CONIRATO

JORNADA LABORAL

FASE DE ADJUDICACION

2330105 N'DE FOLIOS: 16

ACTA DE ADJUDICACIOII

Ihsde al0l/03¡A23 hasta el 31/1212023

30 Horas Pedagógicas

PUN

ARTICULO 2'.. ESTABLECE& clnbrne al Anexo 1 del Decreto Supremo N' 001-

2023-MINEDU, que cont¡ene el documento "Contrato da Servic¡o Docente', es causal de resolución del mntrato cuahu¡ora de bs rntivos
señalados en la Cláusula S€xta.

ARTICULO 3'.. AFECTESE a h dena Fesupuestal conespondiente de alerdo al Texto

Únk» Odenado del Clasificador de Gasto6, tal coíro lo dispone La Ley N' 31638 que apru€ba el Presupuesh d€l Sector Púbüco para elAño
F:§[dñ?3.

ARÍÍCULO 4'.. ilOTlFlCAR, la presente resoluc¡ón a la parte ¡nter€sada e instancias
adrninistrativas pertinenles para su mnoc¡m¡ento y acciones de Ley.

Regí stre se y com u níq ue se.
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PROF. NOR A ISABEL ZEGARRA BAUNSIA
DIRECTOR DEL PROGRAMA SECTORIAL III

UGEL Condorcanqui
NIZB/DPS II
VRLB(E) AGA
CFM/AGI
JMV/J.PER
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DATOS DE LA PLAZA:

NIVEL Y/O I\4ODALIDAO


